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Las alegaciones a dicho trámite podrán presentarlas en el Registro General de esta Conseje-
ría, así como en los demás lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo
en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dirigirán
al Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Jun-
ta de Extremadura, en la avenida Luis Ramallo, s/n., CP 06800, Mérida (Badajoz), con indi-
cación de la referencia: Ayuda y Número de expediente.

En los casos de errores de Certificación en el Registro de Operadores Productores de Produc-
ción Integrada (ROPPI) de las explotaciones, los interesados pueden dirigirse, en los mismos
plazos y términos, al Servicio de Producción Agraria de esta Consejería, que es el competen-
te en materia de inscripción y certificación de las explotaciones. El órgano gestor de estas
ayudas recabará del mismo la información que se actualice en cuanto al estado de las explo-
taciones.

Mérida, a 19 de agosto de 2015. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados,
M.ª DEL CARMEN MORENO RUIZ.

• • •

ANUNCIO de 19 de agosto de 2015 sobre notificación de trámite de
audiencia y propuesta de resolución provisional en la solicitud de pago de
5.º año de compromiso de las ayudas agroambientales a la producción
integrada en el cultivo del tabaco, Campaña 2014, inicio de compromisos
año 2010. (2015082416)

Para el régimen de Ayuda a la Producción Integrada en el Cultivo del Tabaco, cofinanciada por
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, periodo de programación 2007-2013, se ha realizado la instrucción de la solicitud de
pago correspondiente a la quinta anualidad campaña 2014/2015, dentro del período de com-
promiso 2010 a 2015, de conformidad con el Decreto 9/2009, de 23 de enero, por el que se
regula el régimen de ayudas agroambientales para la utilización sostenible de las tierras agrí-
colas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, derogado por la Disposición Derogatoria
Única del Decreto 4/2013, de 29 de enero (DOE n.º 21, de 31 de enero de 2013), pero apli-
cable en virtud de la Disposición Transitoria Única de éste último, excepto en lo relativo a la
graduación de incumplimientos a los que se aplica el artículo 22 del Decreto 4/2013, y de
acuerdo con la Orden de Solicitud Única de 12 de febrero de 2014 (DOE n.º 31 de 14 de fe-
brero de 2014) modificada por Orden de 5 de agosto de 2014 (DOE n.º 154, de 11 de agos-
to de 2014)) y demás normativa de aplicación.

Antes de redactarse la propuesta de resolución definitiva, por el presente se notifica trámite
de audiencia y propuesta de resolución provisional a los interesados, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 15.1 del Decreto 9/2009 y 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
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de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se les concede un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación mediante esta publica-
ción, para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

El trámite de audiencia y propuesta de resolución provisional, se encuentra publicado en in-
ternet en el portal oficial de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Te-
rritorio de la Junta de Extremadura, http://www.gobex.es/cons002, pudiéndose acceder con
las respectivas claves personalizadas a la aplicación laboreo para consultar el estado de los
expedientes.

Las alegaciones a dicho trámite podrán presentarlas en el Registro General de esta Conseje-
ría, así como en los demás lugares previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común y en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo
en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se dirigirán
al Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados de la Dirección General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Jun-
ta de Extremadura, en la avenida Luis Ramallo, s/n., CP 06800, Mérida (Badajoz), con indi-
cación de la referencia: Ayuda y Número de expediente.

En los casos de errores de Certificación en el Registro de Operadores Productores de Pro-
ducción Integrada (ROPPI) de las explotaciones, los interesados pueden dirigirse, en los mis-
mos plazos y términos, al Servicio de Producción Agraria de esta Consejería, que es el com-
petente en materia de inscripción y certificación de las explotaciones. El órgano gestor de
estas ayudas recabará del mismo la información que se actualice en cuanto al estado de las
explotaciones.

Mérida, a 19 de agosto de 2015. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados,
M.ª DEL CARMEN MORENO RUIZ.

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE BALONCESTO

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2015 sobre convocatoria de Asamblea
General Ordinaria. (2015082428)

De conformidad con lo establecido en el artículo 16 de los Estatutos de la Federación Extre-
meña de Baloncesto, el Presidente de la misma, convoca Asamblea General Ordinaria, para el
próximo día 24 de septiembre de 2015 (viernes), a las 17:30 horas en primera convocatoria
y 18:00 horas en segunda convocatoria en el Hotel Barceló Cáceres V Centenario, sita en la
Calle Manuel Pacheco, n.º 4 de Cáceres con el siguiente Orden del día:

1. Constitución de la Asamblea General Ordinaria.

2. Lectura y aprobación del Acta anterior.
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